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En Madrid, a fecha de firma 
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN 

P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM de 16/04/2024) 
EL VICECONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN 

 
 
 

 

Exp.: A/SER-000736/2025 

 De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la 

Dirección General de Salud Digital y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes 

DISPONGO 
 
 Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto de licitación asciende a 1.575.420,00 euros 

IVA incluido, y acordar la apertura de procedimiento abierto con pluralidad de criterios para la adjudicación 

del contrato de servicios titulado “MANTENIMIENTO CORRECTIVO, PERFECTIVO, EVOLUTIVO Y 

PREVENTIVO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS Y 

EMERGENCIAS EXTRAHOSPITALARIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)”, al amparo de lo 

previsto en el artículo 156 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público, y conforme a lo dispuesto 

en la Orden de Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de fecha 12 de mayo de 

2025. 

 El gasto, por importe de 1.575.420,00 euros IVA incluido ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo 

de Gobierno de fecha 21 de mayo de 2025: 

Anualidad Importe Total Lote 1 Lote 2 

2025 (3 meses) 135.036,00 79.388,10 55.647,90 

2026 (12 meses) 540.144,00 317.552,40 222.591,60 

2027 (12 meses) 540.144,00 317.552,40 222.591,60 

2028 (8 meses) 360.096,00 211.701,60 148.394,40 

Se aplicará a la siguiente imputación presupuestaria: Programa Económico 928N, Subconcepto 22703. 

Unidad administrativa: 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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